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TERCERA EPOCA
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SEPTIEMBRE: CHILE, UNA MESA PARA TODOS
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Chile una mesa para todos, 

Chile una patria donde todos podemos estar 

Cristo, Señor y Rey del universo,

del cielo y de la tierra y Chile entero.

Señor, de norte a sur, de la pampa y el mar. 

De las montañas, ríos y lagos,

de los campos y valles, tú eres, Señor

Cristo Señor y Rey del hombre nuevo,

queremos ser testigos de tu presencia.

El huaso, el militar, el siervo regidor.

El campesino, el industrial: 

todos hermanos en una mesa de amor

Cristo, Señor y Rey de las montañas,

que en el Monte Tabor nos diste gloria;

Bendice nuestra tierra y al minero en ella.

Con su riqueza y su belleza

transfigura esta tierra en gloria y bondad

Cristo, Señor y Rey de nuestra historia,
los hijos de la patria en ti confiaron.
Hombres llenos de fe, mujeres de esperanza.
Un pueblo unido en torno a Ti,
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compartiendo contigo una mesa de amor
Cristo, Señor y Rey de un Reino eterno,
reino de la justicia y la verdad, 
de gracia y libertad, de paz y santidad.
Reino de vida, reino de amor
venga a nosotros tu Reino, Señor 

Virgen del Carmen, Madre y Reina de Chile, 

Dios te escogió como madre de su hijo.
Del Señor Jesús que trae amor y paz.
Virgen del Carmen, Reina de Chile,
salva a tu pueblo que clama a ti
HONREMOS A LA VIRGEN MARIA EN SEPTIEMBRE
8 de Septiembre: NATIVIDAD DE LA VIRGEN MARIA

Es una fecha importante para los Devotos de la Virgen María, el cumpleaños litúrgico de Nuestra Señora. Las visiones de algunos místicos notables nos cuentan como sucedió este acontecimiento maravilloso: la llegada al mundo de la tierna aurora que anunciaba la llegada del “sol” (Jesús). Existen muchos lugares donde se honra de modos especial la infancia de la Santísima Virgen. No olvidemos tributarle un hermoso regalo, rezando el Rosario, en lo posible comulgando y ofreciéndole algún sacrificio. 
12 de Septiembre: DULCE NOMBRE DE MARIA
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El nombre de la Virgen María es tierno y poderoso. Agrada a Dios, consuela al hombre y aterra a los demonios. Dice Jesús a la mística italiana María Valtorta: “Cuando nuestro Enemigo trata de fastidiarte demasiado, di: "Dios te salve María, Madre de Jesús, me confío a ti". El demonio tiene todavía más aversión del nombre de María que de mi Nombre y de mi Cruz. No lo logra, pero trata de dañarme en mis fieles de mil maneras. Pero solamente el eco del nombre de María le hace huir. Si el mundo supiera llamar a María, estaría salvado. Por tanto invocar nuestros dos nombres juntos es algo poderoso para hacer caer rotas todas las armas que Satanás lanza contra un corazón que es mío”.

15 de septiembre: NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES
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El Obispo Jerónimo Owono-Nimboé, de Camerún, responde a la pregunta ¿Porqué hoy la Virgen sigue llorando?: “Si, la Virgen sigue llora cuando los homicidios son organizados en el mundo entero por los abortos, sin que ninguna asociación de derechos humanos se rebele. 
La Virgen llora y solo puede llorar, al ver la corrupción que se convierte en sistema para regular a nuestra sociedad, donde reina la injusticia como una ley que oprime a los pobres.
La Virgen llora cuando ve el odio, el celo, abrazar al corazón de los hombres, incluso el de los cristianos.

La Virgen llora, porque el Evangelio de su Hijo no es aceptado, ni practicado.

La Virgen llora, porque ve que no queremos convertirnos.

La Virgen llora, a causa de nuestros pecados y por la dureza de nuestros corazones.”
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“Grande y maravilloso es el poder que el misericordioso Jesús confiere a su Madre, que es también Madre nuestra”                                                                        
                                                            Santa María Magdalena de Pazzis.
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29 de septiembre: SAN MIGUEL ARCANGEL

Hablar de San Miguel Arcángel nos remite a hablar de dos temas, primero, de la existencia de los ángeles, pero también, subordinado al anterior, de otro para muchos incomodo: la existencia del demonio. 
Hemos podido comprobar (y de un modo alarmante el ultimo tiempo) la acción nefasta de un ser opuesto a Dios, que fue quien lo creó bueno y bello, pero que por soberbia y envidia se rebeló y corrompió, transformándose en un ser cruel y asqueroso que no persigue otro fin mas que apartar a los hombres del maravilloso plan que Dios tiene para ellos.
Ante la perfidia de Luzbel, y de los ángeles que logro acapararse para su lado, se alza humilde, pero potente, la voz de San Miguel. “¿Quien Como Dios? Nadie como Dios” Desde ese momento, Dios lo premió por su obediencia y fidelidad pasando a ser un eficaz aliado en la lucha contra aquel que eligió ser nuestro enemigo.
La batalla entre San Miguel y el demonio se renueva día a día, minuto a minuto, en distintos campos de batalla. Satanás pretende apartar de Dios, haciendo al hombre olvidar su dignidad de hijo de Dios, presentándole una imagen distorsionada de su Padre y Creador, haciéndolo ver a El y a la religión como “enemigos de la libertad”, haciendo al hombre escoger una esclavitud disfrazada de libertad. San Miguel se alza una vez más para recordar al hombre los derechos de Dios.

Ante la proximidad de los últimos tiempos, el diablo redobla sus ataques contra los hijos de Dios, tentando, confundiendo, dividiendo, pero también muchas veces, perjudicando directa y violentamente a las personas en su vida personal y familiar, cosa que, aunque parezca increíble, va cada vez en aumento, situaciones ante las cuales la Iglesia debe aplicar el exorcismo o la oración de liberación. Toda esta agresividad actual de nuestro enemigo, recordemos, es ante el inminente día de su derrota definitiva, cuando sea aplastado por la Reina de los Ángeles, María Santísima.
Razones de sobra tenemos para implorar el auxilio de San Miguel. La devoción a los Ángeles en la Iglesia parece para muchos algo superado, incluso infantil e fantasioso, mientras que por otro lado los incautos los buscan torpemente en prácticas encubiertamente esotéricas o de la “New Age”, relacionándose no con ángeles de Dios, sino con ángeles caídos. 

La Iglesia nos ha señalado la existencia de los santos ángeles, los últimos Papas también nos lo han recordado. Debemos cultivar, por lo tanto, una devoción autentica y sólida a los santos ángeles, pues, así como los demonios desean hacernos daño y llevarnos al infierno, los ángeles quieren venir en nuestra ayuda para acercarnos a Dios. 
Damos gracias al Padre Dios por el número 100 de la “Tercera Época” del “Tabor”. Agradecemos a Uds. por ayudarnos a mantener viva nuestra revista, recordándoles ser generosos con la suscripciones y cualquier aporte que quieran hacer para ella. Recuerde que los números anteriores puede encontrarlos en el sitio web del Foyer Nuestra Sra. del Carmen de Tomé: www.foyerdecaridad.cl 
ESCUCHEMOS AL SANTO PADRE BENEDICTO XVI
(17.02.2007)
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“¿Cómo podemos discernir la voz de Dios entre las mil voces que escuchamos cada día en nuestro mundo? Yo diría que Dios habla con nosotros de muchísimas maneras. Habla por medio de otras personas, por medio de los amigos, de los padres, del párroco, de los sacerdotes —aquí, les habla a través de los sacerdotes que se encargan de vuestra formación, que los orientan—. Habla por medio de los acontecimientos de nuestra vida, en los que podemos descubrir un gesto de Dios. Habla también a través de la naturaleza, de la creación; y, naturalmente, habla sobre todo en su Palabra, en la sagrada Escritura, leída en la comunión de la Iglesia y leída personalmente en conversación con Dios. 
 Es importante leer la sagrada Escritura, por una parte, de modo muy personal, y realmente, como dice san Pablo, no como palabra de un hombre o como un documento del pasado, como leemos a Homero o Virgilio, sino como una palabra de Dios siempre actual, que habla conmigo. Aprender a escuchar en un texto, que históricamente pertenece al pasado, la palabra viva de Dios, es decir, entrar en oración, convirtiendo así la lectura de la sagrada Escritura en una conversación con Dios. 
San Agustín dice a menudo en sus homilías: llamé muchas veces a la puerta de esta Palabra, hasta que pude percibir lo que Dios mismo me decía. Por una parte, esta lectura muy personal, esta conversación personal con Dios, en la que trato de descubrir lo que el Señor me dice; y juntamente con esta lectura personal, es muy importante la lectura comunitaria, porque el sujeto vivo de la sagrada Escritura es el pueblo de Dios, es la Iglesia. 
Así pues, esto me parece muy importante: la liturgia es el lugar privilegiado donde la Palabra está viva, está presente; más aún, donde la Palabra, el Logos, el Señor, habla con nosotros y se pone en nuestras manos. Si nos disponemos a la escucha del Señor en esta gran comunión de la Iglesia de todos los tiempos, lo encontraremos. 

 Él nos abre la puerta poco a poco. Por tanto, yo diría que en este punto se concentran todos los demás: el Señor nos guía personalmente en nuestro camino y, al mismo tiempo, vivimos en el gran "nosotros" de la Iglesia, donde la palabra de Dios está viva.

 Luego vienen los demás puntos: escuchar a los amigos, escuchar a los sacerdotes que nos guían, escuchar la voz viva de la Iglesia de hoy, escuchando así también las voces de los acontecimientos de este tiempo y de la creación, que resultan descifrables en este contexto profundo.”
INTENCIONES DEL SANTO PADRE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE
Intención General: Por todos los docentes, para que sepan trasmitir el amor a la verdad y educar en los valores morales y espirituales auténticos.
Intención Misionera: Para que las comunidades cristianas dispersas en el continente asiático proclamen el Evangelio con fervor, dando testimonio de su belleza con la alegría de la fe.
ESCUCHEMOS A JESUS QUE NOS HABLA
PALABRAS de JESUS a MARGARITA acerca del respeto debido a la EUCARISTIA
(15.01.77; 17.03.1977; 6.04.1979)
¿Quieres vivir en mí verdaderamente? vive de mi Santa Eucaristía.
Yo estoy tan verdaderamente en la Eucaristía, como Yo estaba en la Zarza ardiente del Sinaí. Mandé a Moisés quitarse las sandalias para acercarse a mí. Lleno de temor y de respeto, el se descalzó.

Yo soy el AMOR en la Santa Eucaristía, y ¡Soy Dios siempre! ¡pero los hombres de hoy se acercan a mi sin temor y sin respeto: pretenden recibirme en la mano!
Hija mía, mi Amor te ha instruido sobre la vanidad y la presunción de esta nueva manera de recibirme en la Comunión. Sé tu un ejemplo de respeto en la recepción de mi Sacramento de Amor. Compensa y repara la locura de los hombres con una mayor reverencia cuando Yo vengo a ti. 

La desfachatez de los conductores de almas pasa los límites: con esto los sacrilegios se multiplican, y la indiferencia actual de los fieles para conmigo en la Eucaristía, es la consecuencia de las enseñanzas perversas que ellos reciben.
En mi Iglesia se ha instalado una falta de respeto sacrílega, unas innovaciones que me hacen sufrir. No deja de ser por esto vuestra Madre: santa de mi santidad, viva de la vida que Yo le he dado, sumisa a los hombres que la dirigen, pero cuya responsabilidad es grande delante de mi.

La indiferencia hiere cruelmente mi Corazón. En verdad, Yo te lo digo: prefiero encontrarme entre manos profanas que no me conocen-y esto es su excusa- que en las manos orgullosas de los que son cristianos de nombre, pero no de corazón; mis almas elegidas no acatarán estas costumbres, y cuando vengan a mi, como Moisés, se descalzarán. Con esto quiero decir que no se acerquen a mi más que con respeto y amor en su actitud exterior e interior. Aborrezco la vanidad de las almas que se igualan a Dios.
Hija mía pequeña, hasta tu ultimo respiro haz respetar la santa Eucaristía.

Además el Sagrario debe estar en el lugar de honor, y desde el Sagrario Yo soy llevado a los enfermos, a los agonizantes…Desde el Sagrario hablo al corazón de los hombres en el silencio conmovedor de mi Presencia verdadera real.

Tampoco celebréis la Eucaristía con cualquier pan; debe ser pan si levadura, como en la última Cena, en que ofrecí mi Cuerpo a mi Padre, por la salvación de todos.

Hija mía pequeña, hasta tu ultimo respiro haz respetar la Santa Eucaristía.
Además el Sagrario debe estar en el lugar de honor, y desde el Sagrario Yo soy llevado a los enfermos, a los agonizantes…Desde el Sagrario hablo al corazón de los hombres en el silencio conmovedor de mi Presencia verdadera, real.

Tampoco celebréis la Eucaristía con cualquier pan; debe ser pan sin levadura, como en la Última Cena, en que ofrecí a mi Cuerpo a mi Padre, por la salvación de todos.
Hija mía pequeña, ya te lo dije: “Vendrá un día terrible que no se parecerá a ningún otro”. Retrasa ese día de mi cólera con tu amor.

Lo que tu experimentarás en tu alma no es más que un reflejo de los que Yo experimento en mi Corazón herido.
¿TE DAS CUENTA, QUERIDO LECTOR, PORQUE JESUS NO QUIERE QUE SE COMULGUE EN LA MANO?
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NO DESALENTARNOS

Ante tanta maldad que vemos en el mundo y en nuestra patria, corremos el riesgo de desalentarnos y bajar los brazos. Esto es justamente lo que busca el demonio, que es un vencido, porque aunque ahora sea el aparente vencedor de esta batalla entre Cielo e Infierno, en realidad el diablo es un gran vencido.

No nos preocupemos por el gran mal que hay en el mundo, porque todo eso desaparecerá en un abrir y cerrar de ojos, cuando la Virgen intervenga, poderosa, y aplaste con su pie virginal a la serpiente maldita.

Recordemos siempre que el mundo es de los malos y el Cielo es de los buenos. No es raro entonces que veamos que a los malvados se les dan todas las ayudas y el demonio les provee de todas sus necesidades materiales y no los molesta ni les causa enfermedades ni desgracias. Esto es así porque el diablo les perdona por el momento, pero en la eternidad desfogará su odio contra esas pobres almas.

Es necesario que todo el mal y todo el bien tengan su cumplimiento en la tierra, hasta que llegue el Juicio Final en que serán separados para siempre los malditos de los benditos, y quedará entonces solamente Cielo e Infierno. ¿En qué lugar de éstos queremos estar? Si elegimos el Cielo, somos inteligentes, y nos sobrevendrán pruebas en este mundo, ya que el demonio nos pondrá trabas y problemas para desanimarnos y hacernos caer en sus trampas. No tengamos miedo y, rosario en mano, avancemos por el camino de la vida, confiando en Dios y en la Virgen, sabiendo que Ellos solo permitirán en nuestra vida lo que sea un bien para nosotros.

Recordemos siempre que Dios puede, en un abrir y cerrar de ojos, hacer justicia. Por eso no nos dejemos llevar por la moda y los malvados, sino mantengámonos fieles, cumpliendo los Diez Mandamientos, y aguardando con paciencia la victoria de Dios y nuestra propia victoria en el Cielo.

Extraído de “Devociones y promesas”

UNA CONVERSION, POR INTERCESION DE LA VIRGEN MARIA
Esto nos lo narra el provincial de los Hermanos Maristas de Inglaterra. Una señora anciana, protestante de religión, tenía a su servicio una joven irlandesa, también protestante que cayó enferma de gravedad, y dándose cuenta que se le acercaba la última hora, hizo llamar al Pastor protestante. Vino el y le leyó algunos pasajes del Antiguo Testamento; luego, al cerrar el libro, dirigiéndose a la enferma en tono confidencial, le dice: “Señora, crea; y con tal que Ud. tenga fe, se salvará”, Después de un momento de silencio, la joven irlandesa le dice: “Pero, señor Ministro, Judas creía en la divinidad de Jesucristo, y se condenó. El demonio también cree en Dios, y sigue en el infierno.”El ministro no esperaba la objeción, y sorprendido y confuso contesta algunas palabras tranquilizadoras y se despide.
Llamado luego por la irlandesa enferma, venía un sacerdote católico que la instruye, rewcibe su abjuración del protestantismo, y le administra los sacramentos de la confesión, la Unción de los enfermos  y la Comunión.

Admirado el sacerdote de una conversión tan rápida, le pregunta: “¿Y que cree usted haber hecho para merecer esta tan grande gracia de Dios?” 

“No sé. Pero, hace mucho más de veinte años, entré por curiosidad en una Iglesia católica. El sacerdote y los fieles repetían una y otra vez unas palabras que me gustaron: “Santa María, Madre de Dios, ruega por nosotros pecadores, ahora y en la hora de nuestra muerte”

Me esforcé por recordarlas, y desde entonces las he repetido todos los días, y la Virgen me ha escuchado”.
VIDAS TRANSFIGURADAS
SAN PASCUAL BAILON
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En Rinconada de Silva hay un sector llamado Tabolango, de gente muy sencilla, dedicada entre otras actividades, a cuidar cabras, razón por la cual uno de sus santos protectores es este santo franciscano tan simpático y sobretodo, tan eucarístico.
Nació Pascual en 1540 en Torrehermosa, Aragón, España, en una familia muy humilde. Desde muy niño se dedicó a cuidar ovejas. 
Ya desde muy niño tenía un gran amor a Jesús en el Santísimo Sacramento. El mejor regalo que podía hacerle el dueño del rebaño era darle permiso para asistir a Misa. Desde el campo, donde cuidaba las ovejas, visitaba espiritualmente a Jesús Sacramentado, contemplando arrodillado la torre de la Iglesia. 
A los 24 años, ingresa al convento franciscano de Alvatera, con mucho esfuerzo, ya que apenas sabía leer. Se desempeñó en los oficios más humildes, portero, cocinero, barrendero, mandadero. El tiempo libre lo pasaba ante el Santísimo Sacramento, ante el cual pasaba largas horas.
Era un hombre de pocas palabras, pero para hablar de la Eucaristía estaba dotado de una sabiduría tal, que solo podía venir de Dios. A tal punto, que en una ocasión que le tocó viajar a París a entregar una carta al general de la orden, defendió la Eucaristía de los ataques de un protestante, casi a punto de perder la vida, pero estaba contento de sufrir por su Señor.
Un día, uno de los frailes lo vio danzando con júbilo ante la imagen de la Virgen María, y ofreciéndole con cariño lo único que podía ofrecerle, el que era tan sencillo. Con gran bondad también se preocupaba de acercar a los pecadores al Señor.
Falleció el 15 de mayo de 1592, mientras se estaba celebrando la misa en la Iglesia conventual. Cuando se celebraba su Misa exequial el ataúd con el cadáver estaba descubierto, y los presente vieron que abrió dos veces los ojos, durante la elevación, su cuerpo aun después de muerto seguía amando a Jesús Eucaristía.
Fue canonizado en 1690. Posteriormente el Papa León XIII lo declaró Patrono de los Adoradores Eucarísticos. Que San Pascual Bailón nos lleve gozosamente al encuentro frecuente con Jesús en el Sagrario.









Dante G.
MENSAJE de la REINA DE LA PAZ en MEDJUGORIE, el 25 DE JULIO de 2011.
“Queridos hijos: Que este tiempo sea para ustedes un tiempo de oración y silencio.  Descansen su cuerpo y espíritu, que estén en el amor de Dios.

Permítanme, hijitos, conducirlos, abran sus corazones al Espíritu Santo para que todo el bien que hay en ustedes pueda florecer y dar frutos ciento por uno.  

Empiecen y terminen el día con la oración del corazón. Gracias por haber respondido a mi llamada”.
19 de septiembre: NUESTRA SEÑORA DE LA SALETTE
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Las apariciones de la Santísima Virgen en La Salette, en los Alpes franceses, el año 1846, a los niños Melania y Maximino, son unas de las más importantes de la historia. El lugar ha sido llamado “nuevo Calvario” ya que la Santísima Virgen se apareció con lagrimas en sus ojos y llevando un crucifijo en su pecho, y también “nuevo Tabor”, ya que Ella se apareció rodeada de luz. También hay que señalar que la Madre bendita se aparece vestida como una mujer sencilla, como una Mamá que se dispone a hacer la dura tarea de limpiar la casa. 
Dentro del mensaje que la Virgen nos dio en esa oportunidad unas palabras de la Virgen que nos deben hacer reflexionar: 

“Los sacerdotes, ministros de mi Hijo, por su mala vida, por sus irreverencias y por su falta de piedad al celebrar los Santos Misterios, por su amor al dinero, a los honores y a los placeres, se han convertido en cloacas de impureza… ¡con su mala vida crucifican de nuevo a mi Hijo! Los pecados de las almas consagradas a Dios claman al cielo…porque nadie implora ya misericordia y perdón para el pueblo…!”

Mas adelante Nuestra Señora, siempre sollozando, continua: “…Los espíritus de las tinieblas difundirán por todas parte un relajamiento generalizado para todo lo que se relacione con el Servicio de Dios…habrán sacerdotes que no serán guiados por el espíritu del Evangelio, que es espíritu de humildad, caridad y celo por la gloria de Dios… ¡Ay de los Príncipes de la Iglesia que solo se hayan ocupado de acumular riquezas, de salvaguardar su autoridad y de dominar con orgullo!”

“El Vicario de mi Hijo tendrá que sufrir mucho…Pero yo estaré con el para recibir su sacrificio”.


Estas palabras, autenticas, cobran actualidad hoy. Las palabras de la Virgen al hablar de cloacas entre algunos sacerdotes, (y que repitió en otras apariciones posteriores en otros lugares) escandalizaron a muchos que las censuraron e incluso las desacreditaron. Evidentemente que no se refiere a todos los Ministros de Dios. Con dos siglos de antelación la Virgen advierte afligida lo que ocurre en la Iglesia, y como buena Mamá nos brinda los remedios para solucionar esta crisis por la que atraviesa hoy, a través de la oración y de la reparación.

La Virgen da un panorama sombrío de los acontecimientos actuales y venideros, pero todas las catástrofes anunciadas son consecuencia de nuestros pecados y de nuestra persistencia en ellos, de lo contrario sería posible evitar todo esto, pero los corazones de los hombres en la humanidad han dejado de poner a Dios al centro de las cosas. Sin embargo tras toda esta calamidad vendrá la aurora del triunfo de su Corazón Inmaculado, después de la dolorosa y necesaria Purificación de la humanidad.
[image: image13.jpg]



“Ahí lo tienes: es Rey de Reyes y Señor de Señores. Está escondido en el Pan. Se humilló hasta esos extremos por amor a ti.”
                                                                                 San Josemaría Escrivá 
CARDENAL CAÑIZARES: ES RECOMENDABLE COMULGAR 

EN LA BOCA Y DE RODILLAS
Lima, Jul 27, 2011 / 12:04AM (EWTN Noticias/ACI Prensa)

En entrevista concedida a EWTN Noticias, el Prefecto de la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos en el Vaticano, Cardenal Antonio Cañizares Llovera, señaló que es recomendable que los católicos comulguen en la boca y de rodillas.

Así lo indicó el Purpurado español que sirve en la Santa Sede como máximo responsable, después del Papa, de la liturgia y los sacramentos en la Iglesia Católica, al ser consultado sobre si es recomendable que los fieles comulguen o no en la mano.

La respuesta del Cardenal fue breve y sencilla: "es recomendable que los fieles comulguen en la boca y de rodillas".

Asimismo, al responder a la pregunta de EWTN Noticias sobre la costumbre promovida por el Papa Benedicto XVI de hacer que los fieles que reciben la Eucaristía de él lo hagan en la boca y de rodillas, el Cardenal Cañizares dijo que eso se debe "al sentido que debe tener la comunión, que es de adoración, de reconocimiento de Dios".

"Es sencillamente saber que estamos delante de Dios mismo y que Él vino a nosotros y que nosotros no lo merecemos", afirmó.

El Purpurado dijo también que comulgar de esta forma "es la señal de adoración que es necesario recuperar. Yo creo que es necesario para toda la Iglesia que la comunión se haga de rodillas".

"De hecho -añadió- si se comulga de pie, hay que hacer genuflexión, o hacer una inclinación profunda, cosa que no se hace".

El Prefecto vaticano dijo además que "si trivializamos la comunión, trivializamos todo, y no podemos perder un momento tan importante como es comulgar, como es reconocer la presencia real de Cristo allí presente, del Dios que es amor de los amores como cantamos en una canción española".

Al ser consultado por EWTN Noticias sobre los abusos litúrgicos en que incurren algunos actualmente, el Cardenal dijo que es necesario "corregirlos, sobre todo mediante una buena formación: formación de los seminaristas, formación de los sacerdotes, formación de los catequistas, formación de todos los fieles cristianos".

Esta formación, explicó, debe hacer que "se celebre bien, para que se celebre conforme a las exigencias y dignidad de la celebración, conforme a las normas de la Iglesia, que es la única manera que tenemos de celebrar auténticamente la Eucaristía".

Finalmente el Cardenal Cañizares dijo a EWTN Noticias que en esta tarea de formación para celebrar bien la liturgia y corregir los abusos, "los obispos tenemos una responsabilidad muy particular, y no podemos dejarla de cumplir, porque todo lo que hagamos en que la Eucaristía se celebre bien será hacer que en la Eucaristía se participe bien".

ACERCA DE LA NECESIDAD DE REGULAR

 LAS UNIONES DE HECHO EN CHILE 

Carmen Domínguez, Revista Humanitas, Pontificia Universidad Católica de Chile

 

Se ha esgrimido como justificación para legislar en torno a las uniones de hecho el que ello sería necesario para solucionar los problemas patrimoniales que los convivientes —de mismo o distinto sexo— tendrían actualmente en Chile. Se invoca así un pretendido vacío de nuestra legislación que, además, se considera discriminatorio.


Sin embargo, se trata de una explicación incorrecta que esconde tanto una ignorancia de la situación en que ellos se encuentran como los verdaderos efectos y objetivos a que ello apunta, pues: a) todos esos pretendidos problemas tienen solución en el Derecho actual; b) su solución a través de una regulación debilita al matrimonio; c) en el caso de las personas de mismo sexo no es sino una estrategia para llegar hasta la asimilación de la unión que ellos tienen o quieren formar con el matrimonio, y d) no existe discriminación alguna.

a) Todos los pretendidos problemas tienen solución actual


Así, si lo que se quiere es contar con un estatuto de reglas claras, para eso está el matrimonio, accesible a todos. Precisamente esa es casi la única razón jurídica que podemos dar a los jóvenes para que se casen y no convivan: estar unidos por un vínculo que revela un compromiso y con determinados efectos. Ello es especialmente importante en un país donde la tasa de nupcialidad decae cada día.


Ahora bien, si se trata de razones de resistencia al matrimonio o de imposibilidad de contraer matrimonio por tener el mismo sexo, ellos pueden dotar a su convivencia de reglas también claras: comprar sus bienes en comunidad expresando sus aportes, celebrar sociedades y con ellas adquirir los bienes, otorgar testamento para dejarle al otro su parte de libre disposición.


No se diga que se trata de actos complejos de realizar, pues cualquier abogado medio debiese poder hacerlos todos en breve tiempo. Si el problema es el costo de esos actos, basta con que se autorice a las Corporaciones de Asistencia Judicial para otorgarlos con goce de privilegio de pobreza en notaría a las personas de escasos recursos.


En el caso de que los convivientes no hayan ordenado los aspectos patrimoniales con anterioridad a la ruptura de la convivencia (por alguno de los modos que vienen de señalarse), la jurisprudencia de nuestros tribunales se ha encargado de resolver que, si prueban sus aportes, los 

bienes que han adquirido durante la convivencia se dividen según las reglas de la comunidad o de la sociedad de hecho (lo que equivale a darles la mitad de los bienes). Se trata de una jurisprudencia establecida hace años y en la que existe pleno acuerdo. Ella ha recaído hasta ahora en patrimonios de convivencia entre personas de distinto sexo, pero puede anticiparse que el criterio sería el mismo si se tratase de personas del mismo sexo, pues el fundamento invocado se mantendría. A todo lo anterior deben sumarse numerosas normas que, en variadas materias, han concedido efectos a las uniones de hecho (en materia previsional, de violencia intrafamiliar, de tipos penales, etc.), destacándose entre ellos la igualación de los hijos nacidos fuera del matrimonio.

b) Su solución a través de una regulación debilita al matrimonio 


Todo tiene entonces solución hoy. Por ello, si se insiste en regular las convivencias, en el fondo lo que se quiere es instituirlas en alternativas al matrimonio. Algunos ingenuamente creen que, regulándolas sólo como uniones, resulta protegido el matrimonio. Con todo, si se le otorgan iguales o semejantes derechos a las uniones de hecho que al matrimonio, aunque se llamen acuerdos de vida en común o como quiera que se les denomine, serán matrimonios o muy semejantes a él porque lo que hace a la institución no es su nombre, sino su contenido.


En efecto, desde el punto de vista jurídico, lo propio y exclusivo del matrimonio es que sólo ese vínculo genera para sus miembros un estatuto jurídico, esto es, un conjunto de derechos, deberes y efectos ciertos. Por lo mismo, cualquier otorgamiento de alguno de ellos a una unión no matrimonial ciertamente importa un debilitamiento del matrimonio, pues significa privarle del escaso beneficio que el estar casado importa en el presente. En otros términos, no es irrelevante darles a los convivientes derechos de herencia o patrimoniales porque ello necesariamente significa acercarles a los casados y, con ello, eliminar los pocos incentivos que subsisten para contraer matrimonio. De este modo, el matrimonio se constituye únicamente en una alternativa más para la regulación de la vida entre un hombre y una mujer, con todos los efectos para la constitución de la familia que ello supone.

c) En el caso de las personas de mismo sexo, no es sino una estrategia para llegar hasta la asimilación de la unión que ellos tienen o quieren formar con el matrimonio.


Adicionalmente, y por si no fuera suficiente, si cualquiera de los derechos, deberes y efectos propios del matrimonio es dado a las convivencias entre personas de mismo sexo, ello supone reconocerles como base de la familia. Y ese reconocimiento conduce —tarde o temprano como está demostrando la experiencia extranjera (España, Portugal, Argentina, etc.)— a darles acceso al matrimonio a la adopción de niños e incluso a la plena aplicación de la presunción de paternidad. Los ejemplos aludidos demuestran lo recién afirmado de modo inequívoco.

En todos esos países se habían regulado las uniones de hecho entre personas de mismo sexo, con normativas que cubrían todos los problemas que —actualmente en Chile— son invocados como problemas necesitados de solución. No obstante, ninguna de esas regulaciones detuvo la demanda por el matrimonio y es evidente que así lo haya sido. En efecto, no puede olvidarse en ningún momento, cuando se analiza la cuestión, que detrás del reclamo homosexual hay un anhelo de legitimación social y, como tal, éste no será satisfecho sino cuando su unión sea reconocida ante todos como igual a la de los heterosexuales. Ello —según se estima por ese sector— sólo se alcanza cuando se pueda acceder al estatuto socialmente considerado como más perfecto: el matrimonio. Por eso, si alguien piensa que concediéndoles un marco jurídico para las cuestiones prácticas que esa convivencia plantea está blindando al matrimonio hacia el futuro, no está entendiendo qué es lo que subyace como telón de fondo tras el debate.


En síntesis, no hay que confundirse. Cualquier regulación de las uniones de hecho es un peldaño hacia la conquista del matrimonio también para personas de mismo sexo, pues sólo así se accede al trato igualitario que esas uniones buscan.

d) No existe discriminación alguna


No hay, por último, discriminación alguna en la diferencia que hoy existe desde un punto de vista jurídico entre las uniones de personas no casadas o de mismo sexo. Así, si se trata de aquellos que conviven porque no quieren casarse, mal podría hablarse de una discriminación, pues esa situación no es sino el fruto de una elección. Si, en cambio, se trata de aquellos que conviven por imposibilidad de acceder al matrimonio, tampoco existe discriminación alguna, pues la razón de haber dotado de una regulación jurídica a quienes contraen matrimonio no proviene de que exista entre ellos un vínculo afectivo, sino de que se trata de un compromiso que, formulado de modo solemne ante la sociedad, aspira a una vida estable y es potencialmente apto para procrear y, con ello, formar familia. La sola existencia de una relación afectiva con contenido sexual no justifica por sí sola una intervención del Derecho, simplemente porque la norma jurídica nada puede hacer en la materia, pues el afecto excede su alcance. Para que la regulación jurídica se haga pertinente, es necesario que estemos no sólo ante un problema no resuelto, sino que además su solución sea necesaria para el mantenimiento de la estabilidad social. Nadie que pretenda ser serio en la materia puede afirmar que la estabilidad social esté en juego actualmente en Chile por la ausencia de regulación sistemática de las uniones entre personas de mismo sexo.

 

e) No existen datos que permitan demostrar la pertinencia de la legislación que se quiere aprobar


Por último, debe consignarse que los datos con que hoy se cuenta en materia de familia en Chile no permiten precisar cuáles son las razones por las que algunos optan por convivir. Por lo mismo, no existe base cierta para afirmar que exista una demanda social de una regulación. Más aún, es muy difícil saber si, de dictarse una regulación, los que conviven optarán por acogerse a ese estatuto. Por el contrario, si se tiene en cuenta que muchos de ellos repudian formalizar su unión y por ello no contraen matrimonio, existe un alto fundamento para sostener que ellos se mantendrán en la situación en que actualmente están. Se encontrarán, por tanto, frente a los mismos problemas que hoy se sostiene deben ser resueltos, pero ello habrá sido a costa de una transformación esencial de la familia que, como lo demuestra la experiencia extranjera, es irreversible.

Debemos entonces —de modo urgente— esforzarnos por aclarar estas cuestiones en nuestro país. Todavía estamos a tiempo.

“No es lo mismo vivir en matrimonio que en pareja. Los animales viven en parejas, más o menos duraderas, pero no en matrimonio como las personas. Hoy se da lo que se llama «parejas de hecho». 


Viven matrimonialmente, como casados, sin estarlo. Y quieren los derechos de los casados. Pero para tener derechos hay que asumir los deberes correspondientes. “De lo contrario se corre el peligro de caer en un egoísmo entre dos”.


Las leyes que rigen el matrimonio son independientes de la voluntad de los que lo contraen. Estos tienen que aceptarlo tal como lo instituyó Jesucristo.”

“Equiparar las “uniones homosexuales”  al matrimonio es una aberración contra la ley natural. 

Se hace responsable de los graves efectos negativos que tendría para la sociedad la legitimación de un mal moral”.
                                                                 P. Jorge Loring,  “Para salvarte”
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Virgen del Carmen, Reina de Chile, salva a tu pueblo que clama a Ti, 


da a los chilenos que te veneran,


 amor de patria y amor de Dios














